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- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
V.ºB.º del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cádiz.

ORDEN de 17 de mayo de 1996, por la que
se concede una subvención a Telefónica de Espa-
ña, SA.

Ilmos. Sres.: En el marco de las actuaciones de cola-
boración que se vienen desarrollando conjuntamente entre
la Junta de Andalucía, la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias, las Federaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía, y Telefónica de España, S.A., se
ha suscrito un Convenio el pasado día 13 de febrero de
1996, al objeto de llevar a cabo las actuaciones necesarias
para dar cumplida satisfacción a las reivindicaciones de
los usuarios del servicio telefónico de algunos municipios
andaluces, cuya adscripción telefónica en cuanto a distrito
de tarificación, no corresponde a su provincia adminis-
trativa de pertenencia.

En el citado Convenio, se establece, que la Consejería
de Obras Públicas y Transportes financiará el 51,63% del
coste total del proyecto, por importe de 206.000.000 de
pesetas, aportación que se hará efectiva mediante sub-
vención a Telefónica de España, S.A.

La citada subvención tiene carácter específico por
razón de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 21.3 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, estando prevista consignación presupuestaria
en la prórroga para 1996, efectuada por Decreto
289/1995, de 12 de diciembre.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas
por el artículo 10 de la Ley 5/1983 de 19 de julio de

la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, por esta
Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede una subvención por importe de
doscientos seis millones (206.000.000) de pesetas a Tele-
fónica de España, S.A., para sufragar los gastos de cambio
de distrito telefónico de tarificación de los Municipios Anda-
luces que se recogen en el Anexo I del Convenio antes
referenciado.

Segundo. La forma de pago será la siguiente:

- 30% a la publicación en el BOJA de la presente
Orden de Concesión de la Subvención.

- El resto de la subvención se hará efectiva contra
certificaciones presentadas por Telefónica de España, S.A.,
de acuerdo a las anualidades presupuestarias vigentes.
Estas certificaciones se emitirán trimestralmente por el
Director Provincial de Telefónica correspondiente y en ellas
se indicarán los municipios en los que se ha efectuado
el correspondiente cambio de adscripción provincial.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados v demás efectos.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero y Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1996, por
la que se anula la modificación de las Normas Sub-
sidiarias de Castilleja de Guzmán en el sector PP-2,
Divina Pastora.

Exptes.: 1161/96 y 1162/96.
Examinados los recursos ordinarios interpuestos, uno

por don José Lozano Portillo y don Agustín Serrano Moya
del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán, y el otro por don Pedro Pablo Gómez
Barañano, Presidente de la Demarcación de Sevilla del
Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucía Occidental,
contra Resolución del Pleno del citado Ayuntamiento de
5 de diciembre de 1995, resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. El Pleno del Ayuntamiento de Castilleja de
Guzmán, con fecha 5 de diciembre de 1995, acordó apro-
bar definitivamente la denominada Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal
en el Sector PP-2 «Divina Pastora», en base a la delegación
de competencias urbanísticas realizada por esta Consejería
el 28 de noviembre de 1994.

Segundo. Don José Lozano Portillo y don Agustín Serra-
no Moya, el primero Portavoz del Grupo Municipal Socia-
lista del citado Ayuntamiento y el segundo, Concejal del
mismo Grupo, fundamentan, en síntesis, el recurso en base
a las siguientes alegaciones:

- Ausencia del preceptivo informe de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla,
previsto en el art. 24.1 del Decreto 77/1994, de 5 de
abril.

- El ejercicio de las competencias delegadas debe rea-
lizarse conforme a las previsiones contenidas en el Decreto
77/1994, de 5 de abril, en relación con el art. 27.2 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, que prevé entre otras cuestiones, que
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la Administración Delegante podrá formular requerimientos
para la subsanación de las deficiencias observadas con
ocasión del ejercicio de las competencias delegadas.

- El incumplimiento del Ayuntamiento de Castilleja de
Guzmán en el ejercicio de las competencias delegadas
es manifiesto, pues la «Modificación» del planeamiento
vigente supone una revisión del mismo, en virtud del
art. 126.4 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 1992 (en adelante
TRLS), para lo cual no tiene delegada la competencia,
a tenor del art. 22 del Decreto 77/1994, de 5 de abril.

Tercero. Don Pedro Pablo Gómez Barañano, Presi-
dente de la Demarcación de Sevilla del Colegio Oficial
de Arquitectos de Andalucía Occidental, fundamenta su
recurso, en síntesis, en los siguientes extremos:

- La denominada Modificación de las Normas Sub-
sidiarias de Castilleja de Guzmán no es más que una cober-
tura semántica de lo que es una revisión del planeamiento
vigente si nos atenemos a lo establecido en el art. 126.3
del TRLS, por cuanto se adoptan nuevos criterios respecto
de la estructura orgánica del territorio, instaurando un
modelo territorial distinto, para lo que el Ayuntamiento
no tiene delegada la competencia.

- El incremento poblacional que se propone en la
Modificación afecta necesariamente a los sistemas gene-
rales definidos en las Normas Subsidiarias, debiéndose
haber incrementado el sistema general de espacios libres
destinados a parques y zonas verdes de modo que se supere
el índice de cinco metros cuadrados por habitante.

Cuarto. Del recurso se dio traslado a los interesados,
de conformidad con la legislación vigente, habiéndose emi-
tido alegaciones por el Ayuntamiento de Castilleja de Guz-
mán y por don José Antonio Camúñez Morilla, en repre-
sentación de Control Urbanístico, S.L., Entidad redactora
de la modificación.

El Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán en su escrito
reitera todos los puntos de la Resolución del Pleno de 5
de diciembre de 1995 por la que se aprobaba defini-
tivamente la «Modificación» rechazando con ello las ale-
gaciones presentadas por los recurrentes.

Don José Antonio Camúñez Morilla propone la inad-
misibilidad de los recursos, en síntesis, por los siguientes
motivos: a) Contra las disposiciones administrativas de
carácter general no cabe recurso en vía administrativa;
b) Contra la aprobación definitiva de la Modificación se
ha presentado contencioso-administrativo; c) Si la reso-
lución hubiese sido adoptada por la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, órgano con
competencia originaria el recurso que procedería sería el
contencioso-administrativo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A la vista de lo actuado se aprecian la con-
currencia de los requisitos formales y sustanciales que posi-
bilitan la viabilidad jurídica de la acción que se ejercita.

Asimismo, se ha procedido a la acumulación de los
recursos referenciados, de conformidad con las previsiones
contenidas en el art. 73 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo. La competencia para la resolución de los
presentes recursos corresponde a esta Consejería, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 28.3 del Decreto
77/1994, de 5 de abril, en relación con el art. 27.2 de
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, por
lo que no procede tener en consideración las alegaciones

formuladas por el Sr. Camúñez Morilla sobre la inadmi-
sibilidad de los recursos ordinarios de referencia.

Tercero. El art. 24.1 del Decreto 77/1994, de 5 de
abril, establece que para el ejercicio por parte municipal
de las competencias de aprobación del planeamiento que
se deleguen, como informe de los órganos urbanísticos
de la Comunidad Autónoma, únicamente será preceptivo
el de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo correspondiente. Este informe que será pos-
terior a la aprobación provisional de los instrumentos de
planeamiento y previo a su aprobación definitiva, deberá
emitirse en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de recepción de los expedientes completos, transcurrido
el cual sin que exista contestación se entenderá emitido
en sentido favorable.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el expediente
fue remitido por el Ayuntamiento a la Delegación Provincial
de Sevilla el 27 de octubre de 1995, comprobándose que
estaba formalmente incompleto, por cuanto no se incluía
el informe de la Consejería de Cultura ni la evaluación
de Impacto Ambiental que establece el art. 11 de la Ley
7/1994, de Protección Ambiental, por lo que con fecha
8 de noviembre de 1995 (registro de entrada), se solicitó
del Ayuntamiento la complementación del expediente con
los citados documentos.

El Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán no atendió
la solicitud formulada por la Delegación Provincial y, en
consecuencia, la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo no tuvo oportunidad de pronun-
ciarse sobre la «Modificación» planteada. El citado informe
tiene especial relevancia, no solo porque es el único que
se prevé con carácter previo a la aprobación definitiva
de la «Modificación» por parte de la Administración Muni-
cipal en el ejercicio de competencias delegadas, sino tam-
bién porque en el seno de la Comisión están representados
tanto los intereses autonómicos como locales, siendo el
marco idóneo para debatir cualquier controversia que
pudiera surgir como consecuencia de la «Modificación»
pretendida.

Cuarto. El art. 22.1 del Decreto 77/1994, de 5 de
abril, dispone que podrán delegarse en los Ayuntamientos
la competencia para aprobar definitivamente las modifi-
caciones del planeamiento general que, entre otras cues-
tiones, no impliquen revisión de dichos instrumentos y no
alteren la estructura general y orgánica del territorio. Dichos
extremos fueron recogidos en la Resolución de esta Con-
sejería de 28 de noviembre de 1994 por la que se dele-
garon determinadas competencias en el Ayuntamiento de
Castilleja de Guzmán.

La denominada «Modificación» de las Normas Sub-
sidiarias en el Sector «Divina Pastora», no puede concep-
tuarse como una simple modificación sino como una autén-
tica revisión del planeamiento, en los términos del art.
126.4 del TRLS, que dispone que se entenderá por revisión
la adopción de nuevos criterios respecto de la estructura
general y orgánica del territorio motivada por la elección
de un modelo territorial distinto, por los siguientes motivos:

- Las Normas Subsidiarias de planeamiento aproba-
das por la Comisión Provincial de Urbanismo el 1 de julio
de 1990 tenían entre su objetivos prioritarios la preser-
vación de esta parte de la Cornisa del Aljarafe del hecho
urbanizador intensivo o masivo, a tal fin sólo se permiten
en el Sector «Divina Pastora», separado del núcleo de
población, la construcción de 300 viviendas, con edifi-
cabilidades muy moderadas de 11,4 viv./Ha., en su mayo-
ría unifamiliares exentas en parcelas de 900 m2, de tal
forma que se compatibilizará el respeto del entorno físico
de relevantes valores paisajísticos con un moderado pero
suficiente desarrollo residencial.
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La «Modificación» aprobada definitivamente por el
Ayuntamiento aumenta extraordinariamente la densidad de
la zona en torno a un 265% (se pasa de 300 viviendas
a 800) adoptándose un modelo territorial totalmente dis-
tinto en el que la armonización del respeto al entorno físico
con el desarrollo residencial ha desaparecido.

El cambio de modelo territorial queda incluso reco-
nocido por el Ayuntamiento al afirmar que su objetivo es
permitir desarrollos urbanísticos del tipo de los llevados
a cabo en San Juan de Aznalfarache o Tomares.

Asimismo, debe tenerse en cuenta también que, dado
que por su alcance se trataba de una revisión y no de
una modificación del planeamiento, por esta Consejería
mediante resolución de 23 de noviembre de 1995 se requi-
rió, en base a los arts. 20.1 y 21 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, en relación con el art. 27.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, al Ayuntamiento para que desistiese y dejase
sin efecto el expediente relativo a la denominada Modi-
ficación de las Normas Subsidiarias Municipales en el Sec-
tor «Divina Pastora» y, en su caso, tramitara el expediente
por los cauces previstos para la revisión del planeamiento.

Dado que la competencia para la aprobación definitiva
de las revisiones de planeamiento general en municipios
que no sean Centros Subregionales de Andalucía, tal como
acontece con Castilleja de Guzmán, corresponde a la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, de conformidad con las previsiones contenidas en
el art. 12.10 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en rela-
ción con el art. 118.3.a del TRLS, es obligado concluir
que el Ayuntamiento al calificar como modificación lo que
en realidad es una revisión del planeamiento de hecho
sustrae a esta Administración la resolución definitiva del
expediente, probablemente en el entendimiento de que la
citada Comisión, por los motivos anteriormente expuestos,
no aprobaría un expediente como el analizado que, entre
otras cuestiones, incorpora unas densidades edificatorias
tan elevadas para el Sector «Divina Pastora».

Quinto. El art. 128.2 del TRLS dispone que cuando
una modificación del planeamiento tendiera a incrementar
el volumen edificable de una zona, se requerirá para apro-
barla la previsión de los mayores espacios libres que requie-
ran el aumento de la densidad de población.

Al respecto, debe señalarse que en el Sector de refe-
rencia se opera un incremento poblacional que puede
cifrarse de forma indicativa y a razón de 3,5 habitantes
por vivienda en unos 1.750, en un municipio de unos
500 habitantes, y, sin embargo, en el documento aprobado
por el Ayuntamiento no se contempla el incremento de
estos sistemas generales, por lo que se infringe el citado
precepto legal.

En base a todo lo expuesto, y dado que el acuerdo
municipal de referencia supone, además de una invasión
de las competencias atribuidas a esta Administración, una
infracción del ordenamiento urbanístico,

SE RESUELVE

Estimar los recursos citados en el encabezamiento de
esta Resolución y, en consecuencia, anular el acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán de 5
de diciembre de 1995, por el que se aprobaba defini-
tivamente la denominada Modificación de las Normas Sub-
sidiarias en el Sector PP-2 «Divina Pastora».

Notifíquese la presente Resolución y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su general
conocimiento, advirtiendo que contra la misma cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados desde la publi-
cación o notificación, previa comunicación a esta Con-
sejería, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 57.2

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
de 27 de diciembre de 1956 y Disposición Adicional Undé-
cima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de mayo de 1996, por la que
se concede una subvención específica a la Univer-
sidad de Córdoba, para la organización de un Sim-
posium Internacional, sobre resistencia de herbicidas
a iniciativa de la Sociedad Europea de Malherbo-
logía, European Weed Research Society y la Socie-
dad Española de Malherbología.

Es de todos conocida la importancia que en nuestra
comunidad tiene en el terreno agrícola al control de plagas
y enfermedades de las plantas.

La organización de eventos relacionados con este
asunto, es de interés primordial para conocer y posterior-
mente aplicar las mejoras que se vayan produciendo que
sin duda redundan en beneficio de la agricultura andaluza.

En conexión con lo anterior, por iniciativa de la Uni-
versidad de Córdoba con la colaboración de la Sociedad
Europea de Malherbología -EWRS- y la Sociedad Española
de Malherbología -SEMM- se organiza en Córdoba un
Simposium sobre malherbología, donde participan 280
científicos de 35 países, destacando como más numerosas
las representaciones de la U.E., EE.UU. y Australia. Las
personalidades participantes provienen tanto de la Uni-
versidad y Centros de investigación institucionales, como
de la industria -sector privado-.

Los organizadores y en concreto la Universidad de
Córdoba, están dotados de los medios humanos y mate-
riales para la realización del Simposium sobre malher-
bología.

Por lo expuesto, no resulta procedente abrir un pro-
cedimiento de concesión en concurrencia.

En consecuencia y a tal fin,

D I S P O N G O

1. Conceder a la Universidad de Córdoba una sub-
vención específica por razón del objeto de un millón de
pesetas (1.000.000 ptas.) para atender los gastos de orga-
nización y desarrollo de un Simposium Internacional sobre
Resistencia de Herbicidas, en colaboración con la Sociedad
Europea de Malherbología (European Weed Research
Society EWRS) y la Sociedad Española de Malherbología,
durante el año 1996, con cargo al concepto presupuestario
01.15.00.03.00.7800.61D.5.

2. El pago de la subvención de carácter específico,
se efectuará de una sola vez, previa justificación de los
gastos ocasionados para la organización del Simposium.

3. Notifíquese esta Orden a la Universidad de Cór-
doba y a la Sociedad Europea de Malherbología (European
Weed Research Society EWRS) y a la Sociedad Española
de Malherbología.

4. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en BOJA.

Sevilla, 8 de mayo de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca


